
Núm. 61. Jacvcs 18 de Abril de 1881.

se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 peales al ““j^*
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de a , • .
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

P8ESiSE8ClA BEL CONSEJO DE BIHSIEOS.

S. Me la í^eina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augu.sta Real familia 

continúan sin novedad en su impor

tante salud.

aI9D-4»-«B9i*>

SUSCRICION iniciada por el Sr. Go
bernador, y eficazmente secundada por 
la Exorna. Diputación provincial y 
Junta nombrada al efecto, para so
correr á las familias indigentes de 
esta provincia que han sido víctimas 
del desbordamiento de los rios.

(CONTINUACION.)

PASTSIÍ» DE RIOSECO.
RIOSECO. (!)

Rs. ce'nts.

D. Pedro Diez Olaso. . 300
Telesforo Reoyo. . . 260
Juan Gutiérrez Colomer. 200 
Gaspar Villarias.. . . 160
José Alonso................... 100
Francisco Semprum. . 100
Antonio Yañez.. . . 100
Esteban García. . . . 100
Florentino García Esco

bar............................. 100
Luis Montes.. . i. . 80
Antonio García Navarro, 60
Eugenio Leopoldo Golan 40
Benigno Izquierdo, . • 100
Juan de Dios García. . 10
José Antonio de la Campa 67
Nicolás Mantilla. . .

(1) Habiéndose cometido algunas equivo
caciones al publicar la lista de este pueblo 
en el Boletín núm, 41, se reproduce íntegra, 
quedando sin efecto la que entonces se in
sertó.

D. Felipe Rodríguez. . .
Fermin Rodríguez. . 
Pedro Matilla. . . 
Francisco Velez.. 
Clemente del Castillo. 
José Martin de la Hera. 
Roman Lorenzo.. . . 

Doña Cayetana Alonso. 
D. José Chilion. . . .

Atilano Estefanía. . .
Lorenzo Quiñones. . . 
Leon Martínez. . . .
Manuel Nieto. . . .
Santos Valdivielso. .
Julián Alonso.
Teodoro Diez.
Bonifacio Recuero..
José Jover.....................
Pedro Lopez, Fernandez.
Ildefonso Martin. 
Bernardo Lobo.

Doña Petra Alonso, 
Vicenta Merino.. . .

D. Francisco Estefanía. 
Doña Juana Villalobos.

Mariano Diez. . . .
Felipe Capa. .... 

Doña Cayetana Represa. 
D. Venancio Fernandez.

Cipriano Colias. .
Valentín Martínez. . . 
Hermenegildo Martínez. 
José Rico, . . . . 

Doña Josefa Berrios. 
D. Antolín Sobacro. . . 
Doña María Cruz Sánchez 

y Manuel Ulloa. 
D. Francisco Fernandez .

Gabriel Wal.
José Ortiz de la Torre, 
Eusebio Martínez. . . 
Fructuoso Navarro. 
Gaspar Yera. . . . 
Miguel Maleo Rebollo. 
Tomás Lopez Neira. . 
Julián Lopez de Jesús. 
Francisco Diez. . 
Seb.’íslian Esteban.. 
Raimundo del Valle. 
Pedro Domínguez. . . 

Doña Ignacia de Lara. 
D. Lázaro Colias.

Martin Martínez Ulan. 
Simon García. .
José Verástegui.. • •

o D. Fernando Ruiz Redondo 1 D. Valeriano Lopez Vega. 100

6 Manuel San Roman. . 8 Sergio del Valle. 10

2 Urbano Torreño, 19 Primo Rubio, 10

2 Antonio FernandezGon- Mateo Barrios. . 6

4 zalez........................... 34 Juan de la Cruz Herrero. 10

2 Valentín Arroyo. . . 4 Eugenio Guillen. 2 4

2 Salvador Aguado. . 4 Doña María Salomé. 4

1 Salvador González. . 40 D. Froto Otero. . . . 2

1 36 Bautista Pastor.. 2 Gregorio Ortiz. . 4

24 Vanuel Villegas.. 10 Juan González. . . . 4

1 Felipe Leon..................... 60 Manuel Rodriguez. . . 4

2 Doña Inés Carbajosa 2 Doña Brígida Yañez, . 10
2 D. José Hernando. . . 2 D, Manuel Brizuela. . . 4

1 José Valero.... . 57 Gregorio Francisco. 4

100 Braulio Torío. 2 36 Doña Ruperta Garrido. 16
20 Manuel San Juan. . 100 D. EnriqueGarcía Pizarro. 100

120 Antonio Estévanez.. . 1 Pedro Torquemada. . 6
8 Cecilio Mayor. 40 Santiago González. . 8
8 Ramón Chico. 20 Doña Ramona Nieto. . 19

12 Felix García Corral. . 12 Potenciana Iglesias. . 10
2 Isidoro Ferez Lopez. . 100 D. Juan Manuel Canseco. 10
4 Doña María Martínez. . 19 MatiasCriado. . . . 4

20 D. Malias Pablos. . . 2 José Pacheco. • • • 2
10 Raimundo Alvarez. . 4 Doña Juana Montes. . 2
40 Eusebio Gómez.. . 4 D. Francisco Carnicer. 2
20 Manuel Sánchez. . . 8 Doña Matea Gutiérrez. 12
40 Lorenzo Seurra. . . 2 D. Lino Sánchez. . 2
19 Domingo Alvarez. . . 8 Marcelino Morán. 4

2 Epifanio Álvarez. . . 10 Eustaquio Alonso. . . 4
1 Julián Gutierrez. . . 38 Guillermo Rascón. . . 48
2 Eugenio Gutierrez. . . 1 Ramón Cazurro. . . . 10
8 Franco Hernández. . . 2 Lázaro de Avila. 12
2 Pedro Canseco. . . • 4 Saturnino Sánchez. . 2
4 Manuel Mariano. . 1 Bernardo Martin. 24
2 Santiago Anciones. . . 2 Fernando Pastor. 4

Constantino Blanco. 2 Enrique Rodríguez Vaz-
6 Jacinto Llanos. . 10 quez........................... 20

48 Eusebio García., 10 Pablo Cancel. 4
60 Ignacio Valencia. 8 Sinforiano de Toro. 4

100 Vicente Alvarez. . . 40 Eustaquio Martínez. 4
2 Isidoro Oroquíta. 20 Doña Casilda de Toro. . 4 32

40 Geminiano de Cea. . 20 D. Felix Rodríguez. . . 2
19 Vicente Saez. • . . 20 Venancio San José- . 4

4 Miguel Diez.................... 10 Manuel Gonzalez. . •, 24
2 Simon Acero. 10 Francisco Aguilar. . 2
2 Valentín Martínez. . . 10 Tomás Marban. . 19
4 Rafael Genia. 10 14
2 60 Manuel de la Ro la. 10 Doña Victoria Reoyo. . . 1

4
36 Felix Antón de la Encina.

José del Castillo.
10
10

D. Enrique Fernandez. • 
Vicente el Cantero.. .

12
16

1 Secundino Gonzalez. 10 Pedro Estoriaga. . •

1 Carlos Cazalá.................. 10 Atanasio Caballero. . .
16

19 Nicolás Saez. . • . 4 Ciriaco Diez.................. o
19 Mariano Garrido. 2 Manuel Lopez. . . •

16
8 Florencio Ferez. . • 2 Doña Cándida García.
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D. Gregorio Lopez. 

Damian de San José. 
Marceliano Alconada 
Valeriano Gutierrez. 
Juan de Prado. . 
JulianSilva. .
RuOno Roman. . 
Bartolomé Páramo. . 
Gregorio Margareto. 
Juan Wal. . . . 
Luciano Wal.
Eugenio Chico. . . 
Zacarias Carreras. . 
Pedro Sangrador.
LaureanoGiron. . . 
José Alvarez Campillo

Doña Martina Valbuena.
D. Andrés Rodríguez..

Victor Rodríguez. 
Gregorio Martínez. . 
Francisco Tellez. . 
Julian Reglero. . 
Esteban Cuevas. .

Doña Vicenta Salcedo.
D. Nicolás Alvarez.

Valentín Sánchez. . 
Bernardino Ferradas. 
Pedro Collazos. . 
Antonio Gómez..
Victor Corbas.
Leoncio Montenegro.

A^íuda de Gregorio Montes 
D. Francisco Vallespin.

Pedro Gran, .
Atanasio Martinez. . 
Luis Saavedra.
Plácido Martínez. . 

Calisto San José. 
Pedro San José. 
Matias Carro.
Dionisio Fernandez.

Viuda de Marín. . .
D. Miguel Alonso .

Enrique Rodríguez Trigo 
Julián de la Granja.
Manuel Fernández Mora 
Pedro González. .
Antolín Monroy. . 
Leon Perez. . .
José Manuel Hernández 
Isidro Lopez.
Francisco Caballero. 
Juan Garrido. ; 
Francisco Tadeo.
Faustino-Sanchez, , 
Fulgencio Santos. . 
Antero Diez. .
Manuel Pacio. . .

Doña Laurearía Lbpéz. 
Luisa Rodriguez.

D. Pascual Grageb.
José Pizarro García. 
Valentin Martínez.. 
José Marcos Narro.. 
Pedro García García. 
Juan Ruiz.
José Pizarro Diaz. . 
Alfonso Gallo.
Agustín Alvarez Vicente 
Emeterio Alvert.
Bruno Rodríguez. 
Calisto Villarias. .

2
4
4
2
2
4
4 
4
2

1
20

4
80
19

5
4

23
4
1
1

12
8
2
4

10
20

2
1
6

19
19
8
8
6
4
4

10
4
4

40.,
10
38
20
4

10
57
19
2
8
2

19
2
1

10
5
8
8
8

100
2

40
40

150
152

10
200
100
80

100

96
24

37

Luis Gordoncillo, para 
las desgracias de Rio
seco...................

Evaristo Sánchez, id. id. 
Patricio José Rodríguez.

40
40
80

D. Mancio Palencia, para 
las desgracias de Rio

seco....................
Antonio Rodríguez Trigo 

para id...................
José Viguera.
Venancio Agustin Gago.
Angel Escudero.
Pedro Hernández Lopez.
Leon Rodríguez. . .

Doña María del Cárraen 
Seraprum...........

Nemesio Sipos. . . .
Jorge Ruiz. .
Nicolas Toledo. . . .
Niceto Cuadrillero. . .
Manuel Domingo de Ur

quiza. . . . . .

Total.

URUEÑA.

D. Pablo Martin. 
Santos Manríque. 
Juan Guerra.
Justo Ortega. 
Cleto Moran. . .
Manuel Perez Manso 
Hilario Alonso. .
Leon Atienza. .
Telesforo Fernandez 
Manuel Sánchez..

Doña Lucía Carrasco 
D. Nicolás Gallego.

Francisco Sánchez.
Juan Ortiz. .
Juan Vallecillo. . 
Lorenzo Juárez. . 
Mariano Guerra. 
Manuel Moran. . 
José María Perez.
Fructuoso Vallecillo 

Doña Faustina Moran 
D. Lucas Leal. .

Sinforiano Espero. 
Francisco Moran. 
Santiago Reguera. 
Luis Alonso. . .
Ecequiel de la Rosa 
Joaquín Vallecillo. 
Manuel Rodríguez.

Total.

VILLANUEVA DE

60

40
20
19
2

57
20

160
20
20
60

160
60
60

6266 39

Ils. cénts.

20
20
20
20
20
20
10
10
10
10
20
12
8
6
6
4
4
4
4
4
4
2
2 
o

2
2.
2
2

1

251

SAN MANCIO.

D. Julián Losada.
Doña Vicenta Fidalgo.
D. Laureano Palencia..

Total.

/í«. cénts.

1
10
38

64

49 64

fSc tontinuaráj

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION
principal de Haciendci páhlica de la provincia de f^aUadoUd,

^ELACION de los contribuyentes del Subsidio industrial j 
de Comercio que han sido declarados fallidos por él Se
ñor Gobernador de esta provincia en 6 del mes de la fe
cha por el 4.^ trimestre del año de 1860, en virtud del 
expediente instruido con arreglo á las órdenes vigentes; 
y se publica en cumplimiento de la disposición 0.® de la 
orden de la Dirección general de Contribuciones de 26 
de «Junio de 1856, con el fin de que los industriales in
solventes no puedan disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho pqr su cualidad de contribuyentes, y 
para que los Sees. Alcaldes de los pueblos y los Agentes 
investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de 
alguna industria á que nuevamente se dedicaren, mien
tras no acrediten el pago de ias cantidades por que se 
le*' ha declarado fallidos.

gMmuiM »» "Tf^*T*'‘V*?ff**gp*»***—e’^g'--^J»”>”g^¿JB;FMP^KinPWir 1 ^■'■■A^^x'JwyiawfttCTi S2B!!Kc3SEI5SSBIBHBBI^mEIBHB9K3B9Bl&3SBXSSZB3BBSm

PUEBLOS.

Valladolid. . .

/

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Andrés Caño. . , 
Antonio Sopeña. . 
Catalina Diez. . 
Carolina- Moreno.. 
Diego de Paz.. . 
Domingo Ferreiro. 
Francisco Alvarez. 
Fermín Meneses. . 
Francisco Hernández 
El mismo..
Gerónimo Gómez Cue 
Julian Noarbe. . . 
Lino Izquierdo. . . 
Máximo de la Cruz. .
El mismo..
-Manuel Gutiérrez.
Miguel Cardeñosa.
Nicolás Simón.. .
Marcelina Fernandez 
Policarpo Martínez.
Pedro Batllon.. . 
Raimundo San José.
Santiago Saez.. 
Tomás Alonso. 
Tomasa García. .

to

Tornero.
Broncista.
Prendera.
Dentista.
Abacería.
Idem.
Sastre.
Tablajero.
Cacharrero.
Fabricante de loza.
Abogado.
Ebanista.
Diligencia á Rioseco.: 
Cervecería.
Casa de huéspede.s.
Mesa de billar.
Rjecovero.
Cirujano.
Tienda de aguardiente.
Sangrador.
Horno de pan.
Puesto de pescados.
Carro de trasporte.
Tabernero.
Mercader de sedas.

Valladolíd 15 de Abril de 1861.== El Administrador, 
Justo Gonsalez Homero.

5® «  ̂«an-

Don Antonio Maestre y Requena, Al
calde Presidente del Eœcmo. Ayun
tamiento constitucional de esta capital.

Hago saber: Que la expresada Exce
lentísima Corporación ha acordado su
bastar públicamente á las doce de la 
mañana del día 29 del próximo mes de 
Abril, el Teatro cómico de esta ciudad 
por tiempo de un año forzoso y dos vo
luntarios, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, aprobado 
por el Exemo. Sr. Gobernador de la 
provincia. La subasta se verificará con 
sujeción á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y Real 
Instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, relativas á la celebración de toda 
clase de subastas sobre servicios públi
cos. Los pliegos se entregarán en el acto 
de dicha subasta y durante la primera 
medía hora del mismo. Leídos que sean 
lodos los presentados, se adjudicará el

j remate al mas ventajoso proponente; y 
i si hubiera dos ó mas proposiciones igua

les, se procederá en el acto á nue
va licitación, únicamente entre sus 
autores. Las personas que deseen tornar 
parte en Ia licitación presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, con 
arreglo al modelo que se inserta; ad
virtiéndose que todo licila.dor deberá 
acompañar á sq proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en 
la Depositaría de fondos municipales 
5.000 reales vellón, cuya cantidad se 
exige como garatía provisional para 
responder del resultado del rernate.

Lo que sc hace notorio por medio 
del presente. Granada 30 de Marzo de 
1861 .=Antonio Maestre.=Pe acuerdo 
de S, E.» José- María Lillo, Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

D..... vecino de.......... (por sí ó 
por medio de apoderamiento en forma)
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Presidencia y caballero Censor, el que 
está unido al anterior, con arreglo al 
art. 5.'’, título 1.’ del Real decreto 
orgánico de Teatros de 28 de Julio de 
1862: para el .Sr. Gobernador de la 
provincia, el que ha venido ocupando 
hasta ahora dicha superior Autoridad: 
para el Exemo. Sr. Capitan general, el 
que le está destinado; y para el Facul
tativo titular de semana, la butaca que 
le designe la Empresa, con la en
trada personal correspondiente.

4 “ Tambien queda el empresario 
obligado á respetar la propiedad de un 
palco principal de la Señora de Castril 
el Miércoles y Donáingo de cada sema
na, con las ocho entradas que en los 
mismos dias le corresponden; debiendo 
asimismo abonar condicionalme.nte los 
dos palcos laterales contiguos á los que 
ocupan el Exemo. Ayuntamiento y la 
Presidencia, para que queden á dispo
sición de estas en los casos en que á los 
primeros deban concurrir. Personas 
Reales ó haya necesidad de colocar en 
ellos los retratos de SS. MM.

5 ® Tendrán entrada en todas las 
funciones los individuos de la escuadra 
ó escuadras de la Guardia Municipal 
encargados en el sostenimiento del ór- 
den, situándose en lugar conveniente, 
sin invadir localidad alguna. El empre
sario facilitará igualmente entrada á un 
jefe y seis individuos del benemérito 
cuerpo de Bomberos, con el fin de que 
en caso de incendio puedan hacer fun
cionar prontamente la bomba que al 
efecto se colocará en paraje oportuno 
del edificio,

6 .® El Exemo, Ayuntamiento se re
serva la facultad de disponer del Teatro 
dos dias ó dos noches en cada año, pa
ra dar en él igual número de funcio
nes públicas; estando obligado el em
presario á cederlo y hacer trabajar á las 
compañías que funcionan, abonando la 
Corporación .Municipal á lo Empresa 
la cantidad de 1.000 reales en cada diu 

j ó noche por gastos de todas ciases, sin 
1 que sea de su cuenta el pago de otra 

cantidad alguna.
7 .® El arrendatario recibirá bajo in- 

ventario el edificio, comprendiéndose 
en él el local destinado para café en el 
piso inferior del mismo, lodos los ense
res, telones, bastidores y demás efectos 
fijos' y amovibles, dependencias, sillas, 
bancos y archivo de comedias, y todas 
las vidrieras y puertas corrientes con sus 
llaves; debiendo devolver todo en el 
mismo buen estado en que lo reciba en 
los primeros quince dias siguientes al 
del cumplimiento del contrato, en cu
yos actos de entrega y devolución in
tervendrá la Comisión de Funciones pú
blicas.

8 .® Igualmente recibirá el contra
tista inventariados, conservándolos du
rante el arriendo para devolverlos cuan
do este concluya en el mismo buen es
tado de servicio, todos los utensilios 
y enseres pertenecientes al alumbrado 
en general. Será de su exclusiva cuenta 
iluminar el escenario, platea general, 
salones de descanso, gabinetes, café, es
caleras, retretes, pasillos, etc, etc. Si 
se estableciese el alumbrado de gas, se
rá de cargo del asentista su costé, y 
del Exemo. Ayuntamiento el del apara

enterado del anuncio publicado con fe
cha de........ y los requisitos y condi' 
clones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo 
por un año del Teatro cómico de Gra
nada, que principiará en primero de 
Setiembre del corriente, y concluirá en 
treinta y uno de Junio del inmediato 
de 186’2, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones; se compromete á 
cumplir lo dispuesto en las mismas por 
el precio de........ ■ (por letra) reales ve
llón, y se obliga á tornar á su cargo 
dicho arrendamiento con estricta su
jeción al pliego que acepta, haciendo 
ademas las siguientes mejoras: (aquí las 
detallará clara y terminantemente); y 
de conformidad á lo prevenido en el 
«nuncio de subasta, acompaña la carta 
de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se manda,

(Fecha y firma).

Pliego de condiciones que aprobado por 
el Exemo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, ha de regir en el arriendo del 
Teatro cómico de Granada, cuya 
subasta tendrá lugar el día 29 del 
próximo mes de Abril, á las doce de 
su mañana, en las Casas Consisto
riales.

1. ’ El Exorno. Ayuntamiento cede 
en arriendo el Teatro de esta capital 
por tiempo de un año cómico, á contar 
desde 1.° de Setiembre de 1861 á 30 de 
Junio de 1862, con sujeción á la legisla
ción vigente de Teatros, y alteraciones 
que el Gobierno pueda introducir en la 
misma; quedando facultada la Corpo
ración municipal para disponer de di
cho Teatro en los dos meses de parada, 
que son los de Julio y Agosto. El ar
rendatario podrá sin embargo conti
nuar por uno ó dos años mas, que se 
reputíirár! como voluntarios, los cuales 
concluirán respectivamente en 30 4o 
.Ionio de 1863 ó 1864, bajo el mismo 
pacto y condiciones con que ahora se 
le concede; pero para ello es indis
pensable que lo manifieste así á S. E 
por escrito en los primeros quince días 
del mes de Enero de cada año, sin cu
yo requisito se entiende que renuncia 
á este derecho; comprendiéndose siem
pre por los diez meses que constituyen 
el año cómico, y reserva por parte del 
Ayuntamiento de los de Julio y Agosto.

2. ^ S. E. tendrá el derecho de dis
poner constantemente de los salones de 
descanso alto y bajo, destinados para 
servicio del público, con los dos gabi
netes laterales del primero; teniendo el 
contratista obligación de iluminarlos, y 
de surtir de leña la chimenea situada 
en uno de dichos gabinetes, en el tiem
po de costumbre. Asimismo se exclu
ye del arriendo la habitación que en 
el piso superior ocupa el Conserje; re- 
serv¿4 ndose tambien la facultad de ser
virse de la escalera particular, hoy sin 
uso, que conduce al primer piso, cuan
do así lo estime oportuno.

3/ Se exceptó an del arrendamient 
las siguientes localidades: para el Ex
celentísimo Ayuntamiento, como dueño 
del local, y para su Secretario, el palco, 
con las entradas personales respectivas, 
que en la actualidad ocupa: para la 1 

to y demas que fuese necesario, quedan
do obligado el primero á reformar con 
intervención de S. E., todos los enseres 
del servicio escénico, como tambien á 
hacer los gastos necesarios para dejar el 
terreno cubierto y todo en el estado 
que tuviese el edificio antes de ser co
locadas las cañerías y aparatos. También 
será de cuenta del arrendatario la ilu
minación extraordinaria interior y ex
terior del Teatro en los dias de cos
tumbre, ó en los que con cualquiera 
motivo disponga la Autoridad, poniendo 
velas de cera ó esperma en las lámpa
ras que sirven para la ampliación del 
alumbrado en el departamento del pú
blico, si son de esta ciase; faroles en 
todos los balcones y ventanas de la fa
chada principal, ó tacillas ó velas cuan- 
do la misma se adorne con trasparentes, 
facilitando en todo caso el Excelentísi
mo Ayuntamiento los faroles, vasos ó 
tacillas que hayan de constituir la ilu
minación exterior, costeando el arren
datario Únicamente el alimento de las 
mismas.

9. * Coraprendiéndose en la condi
ción 7.^ el local destinado para café en
tre las dependencias del Teatro que se 
arrienda, el contratista deberá llenar 
por su cuenta, ó por medio de un sub
arriendo, el servicio del expresado ca
fé, de la manera conveniente y esmera
da que la dignidad y respeto del públi
co exigen, haciendo extensivo dicho 
servicio al surtido de las galerías altas.

10. El empresario no podrá intro
ducir en el local, en el alumbrado, de
coraciones y útiles del servicio de la es
cena variación alguna sin permiso de' 
Ayuntamiento, quedando desde luego á 
beneficio del Teatro las mejoras de to
das clases que por cualquier concepto 

| verifique, sin exigir por ello cantidad 
alguna; como tampoco podrá hacerlo 
en concepto de indemnización por los 
perjuicios que pueda esperimenlar.

11. La Empresa no podrá destinar 
á otros usos que á los establecidos las 
habitaciones del edificio no comprendi
das en el departamento del escenario; 
quedando para el ensayo de música la 
sala conocida con este nombre.

12. Eledificiolo utilizará el arren
datario únicamente para la representa
ción de espectáculos dramáticos, líricos 
y coreográficos; y en ningún caso ni 
circunstancias para bailes de máscara ó 
sin ella, circo, juegos olímpicos ú otros 
semejantes, sea eu todo ó eu parte de 
la función, ni aun en sus entreactos, 
sin consentimiento expreso del Exce
lentísimo Ayuntamiento. Eu el caso de 
obtenerlo para bailes de máscaras, el 
contratista deberá servirse precisamente 
del tablado construido al efecto, satis
faciendo por cada noche, y por concep
to tambien del uso extraordinario que 
hace del edificio, la cantidad de 320 
reales, utilice ó no el mencionado ta
blado, según la forma que dé al salón; 
siendo siempre de cuenta del contra
tista poner aquel, quitarlo y colocarlo 
en los almacenes.

13. Se obliga el empresario á en
tregar para el archivo del Teatro un 
ejemplar de las producciones nuevas de 
todas clases que se pongan en escena 
durante la temporada cómica; no en

tendiéndose esta oblig'acion respecto á 
la música de las óperas Y zarzuelas que 
se ejecuten.

14. El contratista formará, para 
trabajar en dicho Teatro durante todo 
el año cógaico, dos compañías complé
tas, una de declamación’ y la otra de 
zarzuela, auxiliadas de las secciones que 
le convengan; pero con la precisa con
dición de que las partes principales 
que formen la base de ambas combina
ciones hayan desempeñado, cuando me
nos por dos años, en los Teatros prin
cipales de Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Gádiz, Valencia y Zaragoza la parte 
que en este hayan de ejercer; cuya 
circunstancia justificará el empresario 
con certificaciones libradas por las res
pectivas Autoridades Municipales,. en 
las que se acredite aquel extremo en 
los términos que van relacionados. Para 
llenar debidamente el cumplimiento de 
este pacto, pasará la Empresa al Exce. 
lentísimo Ayuntamiento una lista du
plicada, autorizada con su firma, en que 
se exprese de una manera clara y pre
cisa las partes que componen las com
pañías; y devuelto que le sea uno de 
dichos ejemplares con la aprobación del 
Ayuntamiento, dará al público un pro
grama en el que se e.'^pecifique cual es 
el fondo ó base de la formación y cual 
ó cuales las secciones auxiliares, si las 
hubiese; deslindando tambien por último, 
los derechos que adquieren respectiva' 
mente lo.s señores abonados y la Em
presa, para evitar reclamaciones.

15. El empresario no podrá res
cindir su contrato con ninguno de los 
actores comprendidos en el programa á 
que se refiere la cláusula anterior, sin 
que apreciadas como justas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento las razoneg 
que á ello le obliguen, le autorice cora- 
pelentemente; prévia siempre tambien 
la aprobación y anuncio del actor que 
haya de sustituir á aquel, y que en nin
gún caso podrá proceder de otros Tea
tros que de les determinados en la cita
da cláusula anterior, con la justifica
ción documentada que la misma esta
blece.

16. Si conviniese á los intereses de 
la Empresa hacer funcionar con ambas 
compañías, ó en sustitución de alguna 
de ellas, á otra de ópera italiana, debe
rá expresar esta posibilidad en el pro
grama de que va hecha referencia; pero 
entendiéndose que para el uso de esta 
facultad ha de preceder en su dia con
formidad y autorización del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

17. S- E. no podrá exigir cosa al
guno por el deterioro que sufran los 
efectos del servicio escénico á conse
cuencia del irso ordinario y natural de 
ellos; pero los desperfectos violentos, 
como roturas, manchas y otros que re
velen falla de esmero en la manera de 
ulilizarlos, son de cuenta del arrendata. 
rio, que abonará los gastos de su refor. 
ma ó composición, si ya no lo hubiese 
hecho al verificar la devolución de 
Teatro; declarando inadmisibles desde 
luego los efectos que sin prévio permiso 
se reformen ó destinen á otro objeto 
que aquel para que fueron construidos. 
Asimismo queda obligada la Empresa á 
reponer los deterioros de cualquiera
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clase que sufrati los cristales, butacas, 
sillas y cortinfijes, como el papel que 
cubre y decora los muros interiores, con 
todo lo deroas perteneciente á los depar
tamentos destinados para el público.

18. Será asimismo obligación del 
arrendatario restaurar ó pintar de nue- 
'V0, según las necesidades dél Teatro, 
Tina de las decoraciones antiguas que no 
ge emplean en el día, y que el Excelen
tísimo Ayuntamiento le señalará á su 
debido tiempo, así como el objeto que 
haya de representar; y en caso de que 
no tenga lugar la restauración, se pro
cederá por cuenta del contratista á lavar 
los lienzos servidos, para que la nueva 

■pintura sea subsistente; todo con inter
vención de la Comisión respectiva.

19. Tambien tendrá obligación la 
Empresa de construir en los dos pri
meros meses de cada año una decora
ción nueva, cuyo objeto le designará el 
Exemo. Ayuntamiento; debiendo ser 
tambien de nueva construcción los tras
tos que deban corresponderle, para que 
«ea completa. Dicha decoración podrá 
«er cerrada ó abierta, constando en este 
segundo caso de seis bastidores, por lo 
menos, y tres bambalinas. Si para ej 
mejor servicio de la escena conviniese 
que la decoración tenga algún rompi
miento, la Comisión de Funciones pú- 
.blicas dará el oportuno aviso al contra
tista, entendiéndose que por cada rom- 
qpimiento se rebajarán dos bastidores y 
una bambalina del número total de que 
aquella debe constar.

20. Todas las decoraciones nuevas ó 
Testauradas, muebles y demás efectos 
que formen determinadamente ó por 
combinación parte de las mismas, y que 
■por no existir en el almacén, ó por 
otra causa construya el empresario por 
su cuenta, quedarán desde luego á be
neficio y como propiedad del Teatro. 
Se tendrán por decoraciones, muebles 
y efectos sujetos á esta obligación cuan
tos se hubiesen usado en la escena, á no 
ser aquellos que proporcionados para 
una función dada, se dé prévio aviso á 
la Comisión de espectáculos, y esta otor_ 
gase su permiso por escrito. Para ei 
mejor y mas exacto cumplimiento de 
esta condición y de las dos que le ante, 
ceden, estará obligado el arrendatario á 
contratar un pintor escenógrafo, conoci- 
'do como tal, y que goce de buena repu
tación artística. Asimismo tendrá el Se
ñor Alcalde ó la Comisión de Funciones 
públicas, si en ella delegase, la facultad 
-de inspeccionar las obras que se practi
quen para el servicio de la escena, con
cediéndoles su aprobación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas; y el empre
gario, la obligación de dar prévio aviso 
para que sucesivamente se vayan ano
tando aquellas en el inventario, quedan
do sujeto á responsabilidad por cualquie
ra ocultación que haga.

21. La Empresa corre el riesgo de 
la suspension temporal de las represen
taciones por causa pública, sea de la 
naturaleza que fuese, sin que pueda re
clamar cosa alguna en este caso, ni en 
los de incendio, ruina, ó reparación del 
Teatro; salvo si el incendio ó ruina del 
edificio fuese casual y sin culpabilidad 
alguna del contratista ó sus dependien
tes, ó la reparación consuraiere mas de

der contra el contratista en los términos 
que exija la naturaleza d-e la falta.

25. El arrendatario podrá formar 
sociedad con actores y particulares, si 
así conviniese á sus intereses; pero sin 
que por ello tenga el Exemo. Ayunta
miento que entenderse para la ejecución 
y cumplimiento de lo estipulado en el 
presente contrato con otra per»ona que 
con el mismo arrendatario, y en otro 
caso con la fianza. Asimismo no podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar el Tea
tro bajo ningún concepto sin obtener 
préviamente autorización de S. E. que 
queda facultado para concedería ó ne
garía según estime conveniente.

26. El empresario dispondrá de los 
beneficios que puedan resultar al Teatro 
en consecuencia de las Reales disposi
ciones que se expidan al efecto.

27. Asimismo queda obligado el 
arrendatario á llenar y cumplir todas 
las formalidades legales, á la observan
cia del reglamento vigente para el me
jor órden interior del Teatro con las 
modificaciones ó ampliaciones que en lo 
sucesivo puedan introducirse en aquel; 
á la de las disposiciones contenidas en 
el Bando de buen Gobierno que se re
fieren á espectáculos públicos y á la de 
las demás que las Autoridades tuviesen 
á bien dictar y publicar. .

28. Para tomar parte en la licita
ción, se hará préviamente entrega en la 
Depositaría Municipal de la cantidad de 
5,000 rs. acreditándolo en el acto con 
la correspondiente cédula de depósito 
que será devuelta concluida la subasta á 
las personas cuyas proposiciones fuesen 
desechadas, quedando retenida única
mente la de la en cuyo favor se haga el 
remate hasta que constituya la fianza 
que se expresa en el pacto 24, en cuyo 
caso le será asimismo devuelta;quedando 
de lo contrario á beneficio' del Exce
lentísimo Ayuntamiento y perdida para 
el postor.

29. La subasta se hará por pliegos 
cerrados que se presentarán en el acto 
de la misma acompañados del recibo 
que acredite quedar verificado el depó
sito prévio que establece la cláusula an
terior; debiendo ser redactados dichos 
pliegos precisa é indispensablemente se
gún el modelo que al principio se es
tampa.

30. Las mejoras de condiciones ver
sarán sobre todo lo que beneficie el 
Teatro ó bien ofrezca ventajas para el 
mejor servicio del público; pudiendo 
consistir dichas mejoras, que serán 
apreciadas con la preferencia que esta
blece el órden con que se expresan, en 
sustitución por toda la temporada,ó 
parte de ella, de la Compañía de Zar
zuela por una de'Ópera italiana,á con
dición de que las partes que compongan 
el cuadro se hallen en el caso determi
nado en la cláusula 14; en rebaja en el 
precio de entrada uno, dos ó mas dias á 
la semana para beneficio del público: en 
construir mayor número de decoracio
nes nuevas que el que se exige por la 
condición 19, sin perjuicio de las que 
reclame el servicio de la escena y que 
voluntariamente ejecute la Empresa: en 
la ejecución de cualquiera obra de de
coración ú ornato en el edificio del Tea
tro, sin que pueda exigir por ella in

tres dias, en cuyo caso tendrá derecho 
á que se le abone el tanto de arrenda
miento proporcional á las funciones que 
se dejen de ejecutar.

22. En los casos de incendios-en 
que resultase ser la causa algún des
cuido ó negligencia del arrendatario ó 
sus dependientes, serán de su cuenta 
los gastos que se originen, con obliga
ción de reponer la finca al estado que 
antes tenia. Para evitar este riesgo, pro
curará la Empresa que los operarios ha
gan el servicio manual de luce.s dentro 
del edificio con linternas ó faroles, y de 
ningún modo con luces descubiertas; 
tampoco podrán usar de agua ras, telas 
de algodón ni otras materias inflamables 
en la construcción y pintura de las deco
raciones y enseres, sino en casos de 
absoluta necesidad y prévio el compe
tente permiso.

23. El arrendatario ha de satisfacer 
anualmente al Exemo. Ayuntamiento, 
como precio del arriendo del local y con 
destino á costear las obras de reparación 
y conservación del edificio y las cargas 
que sobre él pesan, la cantidad de 
8.000 rs., que ingresará en la Deposi
taría Municipal, con mas el aumento 
que dicha cantidad pueda tener por 
efecto de mejora en el acto de la subas
ta, en dos plazos iguales y en oro ó pla
ta, con exclusion de todo papel moneda, 
uno en primero de Setiembre del año 
actual y el otro en igual fecha del mes 
de Enero inmediato, observándose igual 
órden en los años voluntarios, si conti
nuase.

24. El rematante prestará una fian
za, que deberá consistir en 50.000 rea
les en metálico consignados en la Caja 
de Depósitos, ó su equivalencia en títu
los del 3 por 100 consolidado ó diferido , 
al precio corriente en la Bolsa de Ma
drid, según la cotización del dia en que 
se verifique el remate, ó 100.000 rea
les en fincas rústicas ó urbanas en 
término de esta capital, al 4 por 100 
las primeras y al 5 por 100 las segun
das, de la renta que en este año y los 
dos anteriores resulte como capital im
ponible er» los respectivos araiUaramien- 
tos, prévia certificación de libertad de 
gravámenes; entendiéndose que así la 
fianza como los demás bienes de cual
quier naturaleza que pertenezcan al con
tratista, responderán:

1 .0 Del pago de la renta del edifi
cio en las épocas designadas.

2 .0 De los desperfectos que en el 
edificio, su moviliario ó sus decoracio
nes aparezcan, en los términos que se 
expresan.

3 .0 De los gastos que ocasione la 
continuación de las representaciones, á 
no mediar disposición del Gobierno de 
S. M. ó del Sr. Gobernador de la pro
vincia, ó no tratarse de los casos fortui
tos mencionados en la condición 21; y

4 .0 De cualquiera otra falta que se 
cometa en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las causas ex
presadas se disminuyese la fianza, deberá 
reponerla el contratista dentro del tér
mino de ocho dias; y de no realizarlo, 
intervendrá el Ayuntamiento los ingre
sos del Teatro, sin perjuicio de proce

demnización alguna; y por último, en el 
aumento de la cantidad fijada como tipo 
del arrendamiento. La apreciación de 
estas mejoras, fuera del órden que va 
establecido, queda ájuicio del Excelen
tísimo Ayuntamiento, quien decidirá 
sobre ellas en el acto y en sesión secreto; 
procediéndose en seguida y en igualdad 
de circunstancias á una licitación á la 
llana por espacio de media hora entre 
los licitadores que, aceptando todas y 
cada una de las condiciones de la subas
ta, hagan iguales proposiciones de me
jora, rematándose en favor del que las 
puje en dicha licitación. .

31. Los gastos del remate, otorga
miento de escritura con una copia au
téntica para S. E., y demás que se 
ofrezca hasta quedar hecha la entrega 
del Teatro y en posesión el arrendata
rio, serán de cuenta exclusiva de[ 
mismo.

32. El remate no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación del Ex
celentísimo Ayuntamiento y confirma
ción de la Superioridad.

Granada 30 de Marzo de 1861.— El 
Presidente, Antonio Maestre. = De 
acuerdo de S. E,, José María Lillo,^ Se
cretario.

Habiendo fallecido D. Lorenzo Mar
tin, vecino de Villanueva de Duero, los 
testamentarios D. Justo Lorenzo y Don 
Silvestre Asensio, invitan á todos los 
que se crean con algún derecho ó deu
das contra los bienes de la testamenta
ría, los reclamen en el término de 30 
dias, pues pasados, sufrirán el perjuicio 
que haya lugar.

----------------^----------- -

MOLINO HARINERO.

Se arrienda uno situado en el rió 
Trabancos, término de la Nava del Rey. 
El que quiera interesarse puede hacer 
proposiciones en esta ciudad á Don 
Telesforo Martinez, que vive calle de 
Herradores, núm. 11, y en la Nava á 
Doña Dionisia Salcedo, viuda de Diez, 
quienes enterarán de las condiciones 
y adoiitirán proposiciones hasta el 30 
del corriente.

■ ■I M 1 1.,.—.■ m^ .... ........ ..

El dia 4 del próximo Mayo se ve
rificará el remate por el tiempo de 
cuatro ó seis años de los pastos de ¡n- 
vernía y de la caza del monte titulado 
el Pequeño, jurisdicción de Mayorga, 
de la pertenencia de Doña Josefa del 
Corral, vecina de Mayorga; las perso
nas que quieran enterarse del pliego de 
condiciones, podrán hacerlo en el mis
mo monte, casa del guarda, ó en Va
lladolid, calle de Comedias, número 7, 
principal.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

caUe di la Qbra, núm. T.
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